
  

 

7100-0297-23 
 
Pasto, 22 de junio de 2023 
 
 
Doctor 
OSCAR MAURICIO GUERRERO OSEJO 
Coordinador Salud Ambiental 
Instituto Departamental de Salud de Nariño 
Plazuela de Bomboná 
Cl 15 # 28 – 41 
ivcalimentosnarino@idsn.gov.co 
Teléfono: 7236928 Ext 226 
Pasto- Nariño  
 
 
ASUNTO: Aplicación de medida sanitaria de seguridad a establecimiento procesador de alimentos. 
 
 
Cordial saludo, respetado doctor Mauricio: 
 
En forma atenta, me dirijo a usted con el fin de informarle que en acciones de inspección sanitaria 
adelantadas por funcionarios del GTT Grupo de Apoyo a Nariño el día 15 de junio de 2023 en el 
establecimiento: MORA CEPEDA MAGOLA DEL ROSARIO PROPIETARIA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PANIFICADORA SAN NICOLAS, ubicado en el Br Corazón 
de Jesús del municipio de Pupiales, se aplicó medida sanitaria de seguridad consistente en: 
CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DEL ESTABLECIMIENTO por incumplimiento a la normatividad 
sanitaria vigente. 
 
El establecimiento en mención se dedica a la fabricación de tortas, pasteles y panecillos dulces y 
comercializa sus productos en supermercados y graneros del municipio de Pupiales y sus 
alrededores sin ningún rotulado o información. Lo anterior para su conocimiento, fines pertinentes y 
que se realicen las acciones respectivas de acuerdo con sus competencias. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
ALVARO LUIS VERDUGO MORALES 
Coordinador Grupo de Apoyo a Nariño 
Dirección de Operaciones Sanitarias 
 
 
Folios Uno (1)  
Elaboro: Joe L. Herrera Nombre – Profesional Universitario. 
Reviso: Álvaro Luis Verdugo Morales – Coordinador GAN. 
Aprobó: Álvaro Luis Verdugo Morales – Coordinador GAN. 
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